
NUM. 46.—SABADO 22 DE FEBRERO DE 1896

DE La

FBWIBOà BS @®%B®BÂ
^’* ^*" leyea obligarán en la Peninsnia, islas 

maleares y Canarias, à loa veinte d las de sa promnlgaeidn, 
elles no se diipuaiese otra cosa. Se entiendo hecha la 

PWmalgauiôn el día en que termina la inserción de la lev

SUSCRIPCXÓN PARTICULAE

En CÓBDOa*  Ps^aus.
*4 tf^ccia d/uno/.

_ ^t-.S.® La igneranoia do las leyes, no excusa do eu 
onmplmuento.

Arts.® Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
æapusieren lo contrario. (CMvo civil vigente)

^?"^ decreto de 4 do Enero do 1883 y la Seal orden 
06 0 de Agosto de Io81, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
5^ ®®*’^*l-'^^ .sin que los re matante e presenten los recibos 
ne haber satisiecho los derechos de inserción de los anun- 
eios de subastas en la baceta de Madrid y Boletín Qpicial.

Puxax na Cóbooba Pe»»’as.
tînmes................................... g
Trimestre.. , 826
Seis meses............................. 16 50
Un aflo...............................,38

Ün mes.-............................ 4
Trimestre..........................  11 26
deis menos,.......................... 22 50
Unaflo. .46

Sfitnera rntíte, 38 ointúnm de peteta.
So publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bros. Alcaldes 
y SecreWios reciban este •'BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta ei recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletmee Oficialeese han de remitir al Jefe politica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los soflores Seoretanoa cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boleti» 
coleccionados pata su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada afio,

Adtbbtknci a. Conforme con la condición 8." del pile, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anació que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe á ra 
xón de 36 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos à 38 céntimos.

Fmlileiicia del HiDistros
[Gactía del 20 de Febrero)

88. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad ea su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL é 
na LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 471

Con esta fecha se remite al esce- 
leutisímo señor Ministro de ¡a Go
bernación el expediente y recurso 
de alzada (interpuesto por dou Vi
cente Saueho Heredia, Concejal del 
Ayuntamiento de Cabra, contra una 
procidencia de este Gobierno civil, 
que le declaró incapacitado para 
ejercer el referido cargo.

110 que se hace público en este 
periódico oficial, según previene el 
artículo 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890, para conociujieuto 
del interesado.

Córdoba 19 de Febrero de 1896.
El Q-oberaador, .

J08Ó Novillo ' ■

Núm. 472

Con esta fecha se remite al exce
lentísimo señor Ministro de la Go
bernación él expediente y recurso 
de alzada interpuesto por don Da- 
ffixan Moreno Torres, Concejal del 
Ayuntamiento de' Cabra, contra una 
providencia de este Gobierno çivil, 
que le declaró incapacitado*  pata 
^.^^i^er el referido cargo.
_ .?5“® ®® Tace publicó en este 
penodiéo oficial, según previene el 

art. 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890, para conocimiento 
del interesado.

Córdoba 19 de Febrero de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

1
JUZGADOS

, BELMEZ
Núm. 461

Don Rafael Lozano Barbero, Abogado de loe 
Tribimoles de la nación y Juez municipal 
de esta villa. . muía de nueve meses, de alzada re- 
TT , gujar, pelo castaño y .una burra ma-
Dago saber: que en este Juzgado úre de la anterior, preñada de ocho 
sio-n© pvnpj¡„.,t^ -------- . ! jaeses, de siete años de edad, de

buena alzada, rucia oscura, azulada, 
con dos manchas blancas en los cos
tillares, uua á cada lado y sin hierro, t 
ambas de la propiedad de José Alon- ““ ® Barrera Murias, Agente
60 Martínez, las cuales fueron hurta- , 
das el veinte y siete de Enero últi- '

se sigue expediente juicio verval ci
vil á instancia de José Dávila Pérez 
contra Inés Pérez Poyo, por cobro 
de pesetas, en virtud del cual se sa
ca á pública subasta por segunda 
vez, por término de veinte días, con 
rebaja del veinticinco por ciento de 
su primer,aprecio, ó sea en la suma 
de seiscientas setenta y cinco pese
tas, una casa habitación, situada en 
esta población, calle del Castillo nú
mero cuarenta y seis, que mide de 
fachada diez metros y de fondo vein
ticinco metros, compuesta de un za- 
gnau, un portal, uua habitación y co
rral; linda por la derecha de su en- 
^J®^^ ^^"^ ^^^^ casa propiedad de 
Juan Lozano, por su izquierda con 
otra de Pablo Arellano, y por su es
palda con el Castillo de Belméz.

Dado en Lucena á catorce de Fe- 
: brero de mil ochocientos noventa y 

,™ vi vovuiiu uc xteimez. i seis.—Fraucisco Javier Sauz.- 221 
El remate tendrá efecto en la Sala : actuario, Pedro Romero.

de Audiencia de este Juzgado el día ' 
vemimiete del actual y hora de las ‘ 
doce de su mañana, no admitiéndo- i 
se posturas que no cubran las dos L 
terceras partes de su avalúo, siendo i 
requisito indispensable para hacer ' 
proposiciones consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de su ; 
importe.

conocimiento usvuiai vulpio y vecino ue esta 
^““"^ P®^^® ®“ *̂ ’ ’^^'^ P^^^ Í“® ^’ día dos de-Marzo'' 

f eUBpr , próximo Venidero y hora de las ,do-
e lu vncial» de la provincia y otros ce de la mañana, comparezca en la

^®*̂?* ’ ®^ æ® sitios públicoh Sala Audiencia de este Juzgado, sita, 
y de costumbre. .en la calle de Alcolea número vein-

Belmez seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.—Rafael 
Lozano.—P. S. M., Tomás Pacheco, 
Secretario.

Í C ó R D 0 B A
Número 458

1 Don Francisco Javier Sana, Jaei do inatme- 
1 ción de este partido.

Por el présente se ruega y encar- 
í ga á todas las autoridades, tanto ci- 
, viles como militares é individuos de 
■ la policía judicial de la nación, prac- 
j tiquen diligencias en busca de una

i mo estando pastando en una estaca- . 
Í ■ da del partido de los Polvillares de ‘ 
’ este término,' y en el caso de ser ha

lladas se remilan á este Juzgado, 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se eucuentren si no acreditan 
su legítima adquisición; pues asi lo 
tengo mandado en providencia dic
tada en la causa que instruyo con tal 
motivo.

—EI .

VILLAFRANCA
Núm.432

Don Ddeíonso Ayllón Cabero, Juta munici
pal de esta villa.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Antonio Martínez Tellez/ 
natural del Carpio y . vecino de esta. 

i

te y seis, para celebrar juicio de fal
tas, á virtud de ejecutoria de la ex
celentísima Audiencia provincial,por 
cansa seguida por lesiones, entre Il
defonso y Juan Cevallos Cano y el 
referido Antonio Martínez Tellez; 
apercibido que de no comparecer, le 
parará el perjuicio que haya logár.

Dado en Villafranca de Córdoba á 
trece de Febrero de mil ochocientos 
noventa y seis.—Ildefonso Ayllón, 
—P. S. M., Francisco Martínez.

í

AGENCIA EJECUTIVA
DE PRIEGO

Núm, 473

Edido de primera subasta de fincas

eabalterno paia la cobraaza de las 
coatríbacioaee territorial © indus
trial de esta zona y su partido,
Hago saber: que aigüiefido lo dís- 

pQQslo en la inatruoción do 12 da Mayo 
de 1388, artíoulo 37, regla 4.' y ha- 
llándoae aprecaiadoa en tercer grado 
los con tribu y en tes que à conti nuaoión 
se relacionan, vecinos de esta ciudad, 
por loa añoa de 1891 à 96 inolusívo, por 
la ountribución territorial, ban sido 
embargadas las fincas siguientes:

Capital ÍM-
J:i'ombres de los deudores «^^ 

, y eitprcsión de las fincas pt^™^,.

Antonio Aguilera Matos, 
Algarinejo.—Doa fanegas de 
tierra seoano, qae son parte 
del oortijo de la Gaesta de Al
garinejo, de este término, qae 
Uaiflú al Este oon Andrés 
Qrai^d^; Oeste oon el oamino; 
Í|orte pon más de José Ropero 
Oalez.y Sat dé Antonio Oam-
p^na Adamuz, .capitalizados

Fr^bojseo Aguilera Mann, 
, o^lfe /MiLaga. — Ocho oelemi- 

nesde Tierra oon villa en la
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Croz de Cebra, de este tértai- 
no, que lindan al Este oon tie- 
rraa de José Agnílera; Oeste 
con otras de Antonio Bermú
dez; Sur con más de Francis- 
00 Delgado, y Norte con las 
de Manuel Delgado, oapitsli- 
zados en

José Loque Molina, calle 
Prim.—Dos fanegas de tierra 
secano en Leones, de este ter
mino, que lindan al Este coa 
otras de Franoiseo Manoel 
Ariza; Sur de Joan López Al
calá Serrano; Oeste oon más 
de don José Arriero Manjón, 
y Norte con otras de Francis
co Giménez González, capita
lizados en

Maria Melgarejo, viuda, 
Morales.—Sois celemines de 
tierra oon viña en loa Mata- 
gállaros, de este término; lin
dan por Saliente oon otrae de 
Criatóbal Onieva Serrano; Sur 
oon más da Antonio Comino 
García; Poniente oon otras de 
Franoisoo Molina, y Norte de 
Antonio Marín Valverde, ca
pitalizados en

José Julián Molina Cobo, 
Cañamero.—Diez celemines 
de tierra con olivar en Min- 
gonegro, que lindan al Este 
y Sor oon la aervidombre que 
▼á à los cortijos del Indio; Po- 
niente oon más de Mariano 
Molina Cobo, y Norte de Fé
lix Mdlina Cobo, capítaUzídoa 
en

Alfonso Bermúdez Zamora, 
Algarinejo.-Siete fanegas de 
tierra secano, que son -parte 
dél ¿botijo 'dél 'LletaOj^án lá 
Poyata, dé esto término, que 
lindan al Norte con otras de 
Alfonso Aguilar Zamora;Este 
oon más del cortijo de la Sie
rra; al Sur dé María del Puer
to, y Oeste con el arroyo del 
Jaral, capitalizad a a en

Juan Mateo Bermúdez Pé
rez, Navas.—Dos fanegas y 
inedia de tierra secano en las 
Navas, de este término, que 
lindan al Este con prados y 
valdíos; por Norte y Oeste con 
más del dicho deudor, y Sur 
oon otras de Juan Félix Flo
res, capitalizadas en

José Oauna Ortiz, Villares. 
—Una fanega y cuatro cele
mines de tierra secano en los 
Villares, de este término, que 
lindan al Norte, Este y Oeste 
con más de Manuel Valverde 
y Ricardo Osuna, y por sur 
oon otras de José Marla Oa- 
raouel y Pedro Caraouel, œ- 
pitalizados en

Cuya subasta tendrá logar el día 2 
del próximo mes de Marzo, de dooe á 
una de su tarde, en las Casas Consisto
riales de esta localidad, donde se ad
mitirán postaras que cubran las dos 
terceras partes del valor fijado á Ias 
mismas, por los débitos de 1891 á 93,

166

t
600

205

196

1082

260

y por los da 1893 á 95 inclusives, por 
los débitos que tas resaltan, apremios 
y gastos causados y á cansar; previ 
niendo á los rematantes que se obU^péu 
á entregar en el ácto de la Subasta a] 
importe del principal, recargos y coa
las del procedimiento ejecutivo; advir
tiendo á tos deudores que podrán evi-

tar la venta de sus fincas, pagando an
tes de la subasta los descubiertos que 
le resulten, ain que después de verifi
cados los remates puedan evitar la ad- 
iodieaoión al comprador, como se halla 
prevenido en el artículo 42 do la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Y en cumplimiento de la regla 4,* 
del artículo 37 de la vigente Instruc
ción, bb anuncia al público el presents, 
llamando licitadores, con citación du 
los interesados.

Priego 15 de Febrero de 1896.—El 
Agente ejecutivo A., José de Barrera-

AGENCIA EJECUTIVA.-ZONA DE CORDOBA
BIENES NACIONALES.-AÑO DE 1896-96

Núí£bko474

HsUándose en descubierto por la Hacienda por plazos vencidos de Bienes Nficienales los contri bu y entes que des
pués se dirán, contra quienes ee instruye expediente ejecutivo de apremio, é ignorando ésta Agencia el actual domicilió 
de loa misinos, por el presente se citan, llaman y empiezan para que oomparezcan á sstisfacer stte descubiertos en la Te- 
aoreria de Hacienda de esta provincia cu el término de diez dias, en la inteligencia que de no verifioarlo así se Begnirau 
practicando por ésta Agencia las diligenoias necesarias basta solventar Ía reeponsabilidad que lás re-solta, y son á saber:

351 21

Plazos NOMBRES FINCAS Número 
de inventarios

IMPORTE

Ptaa. Cts,

12 al 20
6 al 20
12 a! 20
18, 19 y 30
18 aE20

D. Abelardo Abdé 
Joaquín Aumente 
Abelardo Abdé 
Juan Guevae Régulés

El mismo

Suerte de tierra partido rió Anzal
Ub aolar de la casa núm. 6 calle de la Villa
Sa,erte de tierra partido rió Anzul
Tajón de tierra en olivar ai sitio de Cárdenas , 
Tajón de ti srra detrás del Santó 'Cristo

219
60

220
113y 121
118

49 60
60
36 46

130 26
76

a— i

Lo 4ue se anuncia por medio de este periódico efioial para que llegue á conocimiento do I08 ínter erados. 
Córdoba 12 de Febrero de 1896.—El Agente ejecutivo, Ricardo Ferry.

S’bad.xs'fcioa
Núm. 485

FaUacimientos ocurridos el día 19 de Febrero

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ■ ENFERMEDADES

Sauta Marina Hembra Soltera 1 hora Congestión pulmonar
Idem Idem Viuda 77 años Reblandecimiento cerebral
San Miguel Varón Viudo 70 Neumonía gripal
San Nicolás Hembra Caeada 68 Meningitis
Gated ral Varón Soltero 26 TuberouÍ08Í8
Idem Hembra Soltera 19 Disenteria
San Miguel Idem Idem r Fiebre gástrica

Córdoba 19 de Febrero de 1896.—ÉIl Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.: 
El Alcalde, E. Alvarez.

Sección de anuncios'

QWO
Las filiaciones, cer

tificados facultativos, 
idem de talla, cita- 
dones de mozos al, 
ado de la. rectifica
ción del alistamien-

to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones; 
ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de moisos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la im- *

prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Gis ÍCÉU
Se hallan de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Los formularios par
ra las cuentas de es
tos Establecimientos 
se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COB' 
DOBA, Letrados 18'

Los pedidos se rœ 
miten á vuelta de co* 
rreo.

Imprenta del Djaeio de Córdoba-

Ministerio de Cultura 2024
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